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DECRETO  NO E-2647/2017                    /

COLINA,   14 de  Diciembre   de 2O17.

VISTO:  Acuerdo  NO  143  adoptado  por  el  H.  Concejo
Municipal en  Sesión  Extraordinaria  NO 2  (periodo 2016-2020) de fecha  14 de  Diciembre de
2017.1 ) Decreto NO E-1606, de fecha O9/O8/2016; que Promulga el Acuerdo NO 104 (periodo
2012-2016),  adoptado por el  H.  Concejo Mun¡cipal en Sesión Ordinario Ordinaria    NO 22 de
fecha O9 de Agosto de 2016;  SE ACUERDA: Aprobar Texto  Refundido del  Reglamento de
Estructura  Organ¡zación  y  Funciones  de  'a  Municipalidad  de  Colina,  el  cual  se  adjunta  y
pasa  a formar parte  integrante del  presente  Decreto.   2)  Lo  informado por el Adm¡nístrador
Municipal,  solicitando  autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  Modif¡car el  Reglamento
de Estructura,  Organización y Func¡ones de la Mun¡cipalidad de Colina,  aprobado med¡ante
Decreto Alcaldicio  N  E-1606/2016 de fecha  O9/08/2016,  respecto a la  Un¡dad  de  Recursos
Humanos   y   Relac¡ones   Públicas,   que   pasen   a   formar   parte   de   la   estructura   de   la
Adm¡n¡stración   Municipal;   y,   'as  facultades  que   me  otorga   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Const¡tucional de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedimientos  administrativos que  rigen
los actos de  los órganos de la administración  del estado.
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lVIUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETAR'A MUNICIPAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la    mayoría  de  sus  miembros  presentes,  y  con  el
rechazo   del   concejal   Andres   Vásquez,   y   la   abtención   de   los   Concejales:   Alejandra
Lantadilla,  Camilo  Escobar,  Soledad Vial,   adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   143-2O17 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto  NO  E-1606,  de fecha  O9/08/2016;  que  Promuúa
el  Acuerdo  NO  104  (periodo  2012-2016),  adoptado  por el  H.  Concejo  Munic,pal  en  Sesión
Ordinario Ordinaria    NO 22 de fecha O9 de Agosto de 2016;  SE ACUERDA:  Aprobar Texto
Refundklo del  Reglamento de  Estructura Organizac¡ón y  Funciones de La  Municipalidad de
Colina,  el  cual  se  adjunta  y  pasa  a  formar  parte  integrante  del  presente  Decreto.    2)  Lo
informado por el Adm¡nistrador Mun¡cipal,  solicitando autorización del  H.  Concejo Munic,pal

para Modmcar el  Reglamen{o de Estructura,  Organización y Funciorms de la  Municipalídad
de  Col¡na,   aprobado  mediante  Decreto  AJcaldicio  N  E-1606/2016  de  fecha  O9/08/2016,
L¬specto  a  la  Unidad  de  Recursos  Humanos  y  Relac¡ones  Públicas,  que  pasen  a  formar
parte de la estructura de la Administración  Municipal;  y,  las facultades que me otorga la Ley
NO  18.695,  Orgánica  Constítucional  de  Munic,pal-k]ades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento;   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  proced¡mientos
aJ]m¡nistratívos   que   rúen   los   actos   de   los   órganos   de   la   administración   del   estado;
SE  ACUERDA:  Modmcar  el  Reglamento  de  Estructura,  Organización  y  Funciones  de  la
Municipalk]ad  de  Colina,  aprobado  mediante  Decreto  AJcaLdic¡o  NO  E-1606A2016  de  fecha
O9/08/2O16,  respecto a la Unídad de Recursos Humanos y Relaciones Públ¡cas, que pasen
a fomar parte de la estructura de la Administración  Municipal.
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SECRETARIA l^UNIC'PAL

DECRETO No

Colina,   09 de agosto de 2O16

VISTOS:    Acuerdo    NO    104    (período

adoptado por el H  Concejo Municlpal en Sesión Ordm" " 22 de fecha O9
2016    n   Decreto   A'ca'd,clio   NO   E-917/2O15  de  fecha   22   de   abr"   d
aprueba   el   texto    refundido   del   Reglamento   de   Estruct"    Org
Func'iones  de  la  Municipal¡dad  de  Col-ina.  2)  Decreto Alca'd'ic¡o  NO  E+-   --^-Ii,na   Arlierdo   NO   63,   adoptadO   POr  e'runcluut;o  utJ  uJ   ..._`.`__.

Mun,cipa'    que    acuerda    aprobar   mod,f¡cac,ón    al    Reglamento    de    Estructura
fecha   15/07/2016I   que   promulga  Acuerdo   Nv   oÚ,   auupic.uv   t,v,   _.   .

Organ',zación y  Func¡ones  de  la  Municipa'idad  de Colina.  "  Propuesta del Asesor
Jurldico  de  aprobar  texto  refundido  del  reglamento  antes  'ind'ividual'izado',  w  las
atr¡buc,ones   qiie   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc'ional   de
Munlic'ipa'idades,   Ley   NO   20 285,   sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca  y   "
reglamento,  Ley NO  19.880,  sobre base de los procedimientos admin¡strat¡vos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase  el  Acuerdo  NO  IO4  (período  2012-2O16),

adoptado por el H   Concejo Mumcipal en Sesión Ord¡nar',a " 22 de fecha O9 de agosto de
2oOrlg6a'nizaÉ#ne:PáOebiaarMTuenX¡tcOip§,:áuanddLdeO cdo::na:eeqlacTa?nsteOadd}:ntEaS;r:aC:uama

formar parte ¡ntegral del presente decreto.
Derogase  a  contar  de  esta  fecha  los  Decretos  Alcald,c,o  Nos.  E-917/2O15 y  E-1708/2015
que  aprueban  y  modifican  el  Reg'aniento  de  Estructurai  Organizac,ón  y  Func¡ones  de  la
Munic'palldad de CO"                       £DNoOTEMSAEáiCoOoMkNvlAQRURFSAERYoDARRFGHJÉE:E

Alcalde.
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGAi

Secretaria Mun¡c¡pa' (S).

A'caldía
Secretar¡a  Mun'ic¡pal
Asesoria Jurídica
Direcc¡ón de Cont,ol
Sec,plan
D-irecc'ión  cle Tránsito
D¡rección  de  Medio Ambiente,  Aseo y Omato
D¡DECO
D¡rección de Admin¡stración  y F¡nanzas
Dirección  de Operaciones
Ji,zgado de  Po''ic'a Local
Ley de Transparencia
Of¡c¡na de  Partes y Archivo

2012-2016)l
de agosto de
e  2016  que
anizac¡ón    y
708/2015 de
H.   Concejo



Bibl¡oteoa  dsl  Congreso  Naoional  de  ChilB LBgislaGiún  ch¡lena

que  determine   el   alcalde.
El   cargo  de   administrador

municipal   será   incompatible   con
todo  otro   empleo,    función  o
comisión   en   la  Administración
del   Estado.

Artículo   31.-La  organización  interna  de   la
municipalidad,   así   como   las   funciones   específicas   que   se
asignen  a   las   unidades   respectivas,   su  coordinación  o
subdivisión,   deberán   ser  reguladas  mediante  un  reglamento
municipal   dictado  por  el   alcalde,   con  ac'uerdo  del   coricejo
conforme   lo  dispone   la   letra  k)   del   artículo   65.

Asimismo,   en   este   reglamento,   las   municipalidades
podrán  c'rear  uriidades   que   estimen  necesarias  para   su
funcionamiento,   pudiendo   asignarle   funciones   de   las  unidades
designadas   en   los   artículos   21,   22,   23,    25   y  27   de   esta
ley,   las   cuales,   en  dicho   caso,   no   serán  ejercidas  por
aque11as   mientras   sean  asignadas   a   la  nueva  unidad.

Para   la  c'reac'ión  de  dichas  unidades   será  necesario
c`ontar   con  el   debido   financiamiento  municipal   y   con  un
informe   fundado  que   justifique   su  necesidad  y  acredite   su
debido   financiamiento,   elaborado  por   las  unidades   de
Administrac'ión  Municipal,   la  Dirección  de  Administración
y  Finanzas   y   la   Secretaría   Comunal   de   Planíficación.   En
este   caso,   el   reglamento  deberá   ser  aprobado  por  los   dos
terc'ios  de   los   concejales   en  ejercicio,   debiendo  mediar  un
plazo  de,   a   lo  menos,   quince  días   hábiles   entre  el
conocimiento  de  éste  y  su  aprobación.

La  destinac'ión  de  un  funcionario  a  una  nueva  unidad
deberá  considerar   su  experiencia   laboral,   su   formación
técnic'a  y  profesional   en  relación  a   la  nueva  unidad,   y  no
podrá   significar  detrimento  en  su  grado  ni   en   sus
remuneraciones.

Párrafo   5o
Ré9imen   de   bienes

Artículo   32.-Los   bienes
municipales   destinados   al
funcionamiento  de   sus   servicios

:  ::scS::¡:ogoéerT::É::d::r:nplazo
inembargables .

IJa   ejec'ución  de   toda   sentencia
que   c'ondene   a  una   munic'ipalidad   seefectuará  mediante   la  dictación  de
un  decreto   alca1.dicio.   Con   todo,
tratándose  de  resoluciones   recaídas
en   juic-ios   que   c,rdenen   el   pago  de
deudas  por  parte  de  una
municipalidad  o   corporación
municipal,   y  correspondiere  aplicar
la  medida  de  arresto  prevista  en  el
artículo   238   del   Código   de
procedimiento  Civil,   ésta   sólo
procederá  respefto  del  alcaldeen  cuyo  ejerclcio   se  hubiere
contraído   la  deuda  que   dio  origen
al   juicio.

Artículo   33.-IJa   adquisic'ión

D.F.L    1-19.704
ART.    3l
D.O.     03.05.20O2

Ley   20922
Art.    4   No   4
D.O.     25.05.2016

D.F.L    1-19.704
ART.     32
D.O.     03.05.2002

LEY    19.845
ART.    ÚNICO
D.O.14.12.2002

D.F.L    1-19.704
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36.3.-  Proponer  y  ejecutar,  dentro  de  su  ámbito  y  cuando  corresponda,  medidas

tendientes  a   material¡zar  acc¡ones  relacionadas  con  salud  pública,  protección  del

med¡o  ambiente,  eclucación  y  cultura,  capac¡tación  laboral,  deporte  y  recreación,

promoción  del  empleo,  fomento  product¡vo  local y turismo.

36,4.-  Desarrollar funciones que  la  ley señale o que la  autoridad  superior le as¡gne,

las que se ejecutarán  a través de las unidades que correspondan.

36,5.-    Proponer   y   ejecutar   acc¡ones    para    la    promoción   de    la    igualdad   de

oportun¡dades  entre  hombres  y  mujeres,  med¡ante  los  programas  munic¡pales  y

externos en ejecución.

ARliCULO   37:   De   las  func¡ones  generales  defin¡das  en   el   artl'culo   anter¡or,   se

desprenden   las  s¡guientes  func¡ones  específicas  para   la   Dirección  de  Desarrollo

Comun¡tario.'

37.1.-   Brindar   asesori'a   al   alcalde   y   al   concejo   respecto   de   la   promoc¡ón   de'

desarrollo comunitario.

37.2.-Asesorar técn¡camente a  las organizaciones comun¡tarias.

37.3.-  Promover  e'   desarrollo,   legal¡zación   y  participación   de   las  organ¡zaciones

comunitarias en  el  munic¡pio e ¡nst¡tuc¡ones  públicas y privadas.

37.4.-  Gestionar  med¡das  que  buscan  concretizar  las  acciones  relacionadas  con

diferentes ámbitos del  desarrollo soc¡al.

37,5.-Llevar a  cabo otras funciones señaladas por la  ley o  la  autoridad super¡or.

37.6.-  Promover  la  ¡gualdad  de  oportun¡dades  entre  hombres  y  mujeres,  a  través

de  la  materializac¡Ón  de  'os programas mun¡c¡pales y externos.

ARTÍCULO   38:    La    Dirección   de   Desarrollo   Comunitar¡o   tendrá   a   su   cargo   a

As¡stenc¡a  Social,   Estratificac¡ón,  Subsidios,   Programas  Externos  Soc¡ales,  Oficina

Municipal    de   lnformación    Laboral,   Organizac¡ones   Comunitarias   y    Programas

Sociales,   Relaciones   Públicas,   Viv¡enda   y   Seguridad   C¡udadana.Estas   unidades



38.6.5.-   Mantener   actualizado   un   reg¡stro   de   las   organ¡zac¡ones   comun¡tarias

existentes en  'a Comuna.

38.6.6.-  Cumpl¡r  las  funciones  específicas  dispuestas  por  la  ley  NO   19.418,  sobre

Organizaciones Comunitarias, Territoriales y Funcionales.

38.6.7.- Asesorar en  d¡versas  materias a  organizac¡ones  comun¡tarias que  fac¡liten

su funcionamiento.

38.6.8.-   Dar  a  conocer  y  adm¡nistrar  los  fondos  concursables  Municipales  como

Fondo    de    Desarro'lo    Vecinal    (FONDEVE),    Fondo    de    Desarrol'o    Comun¡tar¡o

(FONDECOM)  y  Súmate  al  deporte,  más  fiscalizac¡ón  de  ejecución  de  proyectos

financ¡ados con estos fondos públicos

38.6.9.-  Coordinar  las  actMdades  de  los  programas  de  la   Mujer,  Adulto  Mayor,

Jóvenes e lnfancia,  Deporte, Tur¡smo y Cultura.

38.7.-    UNIDAD    DE    RELACIONES    PÚBLICAS:    Tendrá    las   s¡guientes   func¡ones

específicas:

38.7.1.-  Mantener oportunamente  informada  a  la  comun¡dad  sobre  las activ¡dades

mun¡cipales y otras  mater¡as que sean de su ¡nterés.

38.7.2.-   Generar   publicac¡ones   con   las   actMdades   municipales   en   med¡os   de

comunicación  local  y nacional.

38.7.3.-  Asesorar  aI   Alcalde  y  a  func¡onarios   municipales  en  todas   las  materias

relat¡vas a  Relac¡ones  Públ¡cas,  Comunicación Soc¡al  y Act¡vidades Protocolares.

38,7.4.-   Mantener   un   registro   gráfico   actualizado   con   todas   las   publicac¡ones

relacionadas con  la  adm¡nistración  comunal.

38.7.5.-   Promover   y   coordinar,   con   otros   organismos   públicos   y   pr¡vados,   el

desarrollo de act¡v¡dades turísticas y/o culturales en  la Comuna.

38.7.6,-  Organizar  y  d¡rig¡r  el  protocolo  en  ceremon¡as  y  eventos  espec¡ales  de  la

Municipalidad  o de  las Corporac¡ones depend¡entes



CAPITULO X

DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN  Y  FINANZAS

ARTíCULO   30:    La    D¡recc¡ón   de   Adm¡nistrac¡ón   y   F¡nanzas   t¡ene   por   objetivo

procurar  la  óptima  provisión,  as¡gnación  y  ut¡lización  de  los  recursos  económicos y

materiales  necesar¡c,s   para   el   func¡onam¡ento   municipal.   Para   lo  cua'  tendrá   las

sigiiientes func¡ones generales:

30,1.-Asesorar al  alcalde en  la  administración del  persona' de la  mun¡c¡pal¡dad.

30.2,-Asesorar al  Alcalde  en  la  adm¡n¡strac¡ón  de  los  b¡enes  mun¡c¡pales,  así como

en  la gestión de inventario.

30.3.-  Recaudar,  pagar y  rend¡r los fondos rec¡b¡dos en  admin¡stración.

30,4.-Informar trimestralmente  al concejo sobre  e'  detalle  mensual  de  los pas¡vos

acumulados    desglosando     las    cuentas    por    pagar    por    el     municipio    y    las

corporaciones  munic¡pales.  Al  efecto,  dichas corporac¡ones deberán  informar a  esta

unidad acerca  de su  situac¡Ón  financ¡era,  desglosando  las cuentas por pagar.

30.5.-  Mantener  un  registro  mensual,  el  que  estará  disponible  para  conocimiento

público,  sobre  el  desglose  de  los gastos del  municip¡o.  En  todo caso,  cada  concejal

tendrá acceso  permanente a todos los gastos efectuados por la munic¡pal¡dad.

30.6.-   Rem¡t¡r   a    la   Subsecretaría   de   Desarrollo   Reg¡onal   y   Administrativo   del

M¡n¡ster¡o   del   lnter¡or,   en   el   formato  y   por   los   medios  que   ésta   determ¡ne  y

proporcione,  los antecedentes a que se refieren  los números 4 y 5 precedentes.

30.7.-  El  ¡nforme tr¡mestral  y el  reg¡stro  mensual  a que  se  refieren  los  números  4 y

5  deberán  estar d¡spon¡b'e en  la  página web de  los  mun',cip¡os.



32.4.3.-    Mantener    los    catastros    actual¡zados    de    las    act¡vidacles    primar¡as,

secundarias y terc¡arias,  av¡sos de  publ¡c¡dad  y de  las  propiedades y su destino en

relac¡Ón  con  el  ¡mpuesto territorial.

32.4.4.-  Informar  y  tramitar  las  solic¡tudes  de  autorizac¡ón  o  de  af¡liación,  para  el

ejerc¡cio o  de act¡v¡dades pr¡marias,  secundar¡as y terc¡anas en  la comuna.

32.4.5.-  Ejecutar  y/o  coordinar  cualquier  otro  tipo  de  control  re'ac¡onado  con  el

otorgam¡ento  de  concesiones  y  perm¡sos  en  bienes  nacionales  de  uso  público  y

mun¡cipal  y con  la  aplicac¡ón  de derechos  e  impuestos  munic¡pales que  de  aquellos

deriven.

32.4.6.-  Para  el  desempeño  de  sus  funciones  la  Un'idad  de  Rentas  y  Patentes  se

coord¡nará    con    la    Secc¡Ón    de    INSPECCIÓN    MUNICIPAL,    para    desarrollar   las

funciones que a  cont¡nuación  se  ¡nd¡can:

32.4.6.1.-SECCIÓN  DE  INSPECCIÓN  MUNICIPAL estará  a  cargo  de  fiscalizar todas

las  activ¡dades  y  establec¡mientos  que  desarrollen  una  activ¡dad  lucrativa,  para  lo

cual   contará   con   un   grupo   especializado   de   f¡scal¡zadores   que   desarrollarán

actMdades  d¡versas,   tendientes  a   br¡ndar  estrecha  cooperación  a   la  Unidad  de

Rentas  y  Patentes,   poniendo  en   conocimento  del   Juzgado  de   Pol¡cía   Loca'   cle

Col¡na,   toda   ¡nfracc¡ón   a   'a   Ley  de   Rentas   Municipales,   Ley  de  Alcoholes  y  en

general  a  la  legislación  municipal v¡gente.

32.4.7.- Desempeñar las demás funcíones de su competencia y que  le encomiende

la  autoridad.

32.5.-    UNIDAD    DE    RECURSOS    HUMANOS:    Tendrá    las    siguientes    func¡ones

especi'ficas:

32.5.1.-    Proponer    las    polít¡cas    generales   de    administración    de    los    recursos

humanos,  ten¡endo   en   cons¡deración,   las  normas  estatutar¡as   pertinentes  y  los

princip¡os de  adm¡n¡stración  de  personal.



31.12.-   Informar  tr¡mestralmente   al   concejo   el   deta'le   mensual   de   los   pasivos

acumulados, a  la vez deberán desglosarse las cuentas por pagar del  municipio y de

las corporaciones  mun¡cipales.

31.13.-Llevar  un  reg¡stro  mensua'  sobre el desglose de  los gastos del  munic¡pio.

31,14.-   Remitir   a   la   Subsecretaría   de   Desarrollo   Regional   y   Admn¡strat¡vo   del

Min¡sterio  del  lnterior el  ¡nforme mmestral  del  detalle  de  los  pasivos  acumulados y

el  registro  mensual  de  los gastos del  miln¡c¡p¡o.

31.15.-    Poner   a    d¡sposic¡Ón    el   informe   trimestral    del    detalle   de   los   pas¡vos

acumu'ados y el  regístro  mensual  de 'os gastos del  mun¡cip¡c, en  la  pág¡na web.

ARTÍCULO   32:   La   Dirección   de  Administrac¡ón   y  Finanzas  tendrá   a   su  cargo  a

Tesorería,   Contab¡'idad   y   Presupuesto,   Adquisic¡ones   e   lnventarios,   Rentas   y

Patentes  y  Recursos  Humanos.Estas  unidades  contribuirán  al  cumplimiento  de  las

func¡ones generales a través del desarro'lo de sus funciones específicas.

32.1.-UNIDAD  DE TESORERÍA:  Tendrá  'as sigu¡entes func¡ones especi'ficas:

32.1.1.-   Recaudar   y   perc¡b¡r   los   ¡ngresos   por,   d¡stintos   conceptos,   tales   como

¡mpuestos, derechos mun¡c¡pales y otros ingresos.

32.1.2.-   Mantener   la   custod¡a   de   valores  y   garantías  extend¡das   a   favor  de   la

munic¡palidad.

32.1.3.-Efectuar oportunamente los pagos mun¡cipales que correspondan.

32.1.4.-  Rev¡sar  los  formularios  de  ingresos  y  gastos  tanto  para   la  rend¡c¡Ón  de

cuentas  a  la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca  como  para  'a  un¡dad  de  auditoría

interna  respectiva.

32.1.5.-Efectuar d¡rectamente o a  través de terceros 'a cobranza admin¡strativa de

¡mpuestos y derechos munic¡pales morosos.

32.1.6.-   Celebrar   convenios   de    pago   por   impuestos   y   derechos   municipales

morosos,


